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Expediente: 11001-33-35-025-2020-00123-00 

Demandante: JUAN DAVID BASTIDAS LARROTTA 

Demandada: 

NACIÓN - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES  
DE  COLOMBIA,  CONSULADO DE COLOMBIA EN 
MANGUA, EMBAJADA DE COLOMBIA EN MANAGUA, 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE MIGRACIÓN 
COLOMBIA, AERONAUTICA CIVIL y  Aerolínea COPA 
AIRLINES 

PROCESO: IMPUGNACIÓN-ACCIÓN DE TUTELA 

 
Mediante memorial radicado el 2 de junio de 2020 la accionada Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, impugnó el fallo de tutela proferido 
por este Despacho el 27 de mayo del corriente año. 
 
Conforme con lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, se 
concederá la impugnación presentada por la Unidad Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil, contra el fallo proferido y descrito anteriormente, ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca. 
 
Por las anteriores razones, el Juzgado 25 Administrativo Oral del Circuito: 
 

RESUELVE: 

 

Primero.- CONCEDER la impugnación presentada por la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil, contra el fallo proferido el 27 de mayo de 2020, ante 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, conforme lo dispuesto en el artículo 
31 del decreto 2591 de 1991. 
 
Segundo.- Notifíquese por estado esta providencia, y envíese el expediente a la 
Corporación mencionada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

mas 

  

 
 


